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1. Haciaun Nuevo CampoColombiano: Reforma Rural Integral

Consideran:

Que en el marco del presente Acuerdo para la Terminación del Conflicto, la Reforma Rural Integral,
en adelante RRI, sienta las bases para la transformación estructural del campo, crea condiciones de
bienestar para la población rural y de esa manera contribuye a la construcción de una paz estable y
duradera.

Que a juicio del Gobierno esa transformación debe contribuir a reversar los efectos del conflicto V a
cambiar las condiciones que han facilitado la persistencia de la violencia en el territorio. Y que a

juicio de las FARC.EP dicha transformación debe contribuir a solucionar las causas históricas del
conflicto, como la cuestión no resuelta de la propiedad sobre la tierra y particularmente su
concentración, la exclusión del campesinado y el atraso de las comunidades rurales.

Que la RRl concibe el territorio rural como un escenario socio-histórico con diversidad social y
cultural, en el que las comunidades -hombres y mujeres- desempeñan un papel protagónico en la
definición del mejoramiento de sus condiciones de vida y en la definición del desarrollo del país

dentro de una visión de integración urbano-rural.

Que el desarrollo rural integral es determinante para impulsar la integración de las regiones y el
desarrollo social y económico equitativo del país. la RRI debe lograr la gran transformación de la
realidad rural colombiana, que integre las regiones, erradique la pobreza, promueva la igualdad,

asegure el pleno disfrute de los derechos de la ciudadanía y como consecuencia garantice la no
repetición del conflicto y la erradicación de la violencia.

Que una verdadera transformación estructural del campo requiere adoptar medidas para promover
el uso adecuado de la tierra de acuerdo con su vocación y estimular la formalización, restitución y
distribución equitativa de la misma, garantizando el acceso progresivo a la propiedad rural de los
habitantes del campo y en particular a las mujeres y la población más vulnerable, regularizando y
democratizando la propiedad y promoviendo la desconcentración de la tierra, en cumplimiento de
su función social.

Que esa transformación estructural requiere también que se promueva la equidad de género
mediante la adopción de medidas especificas para garantizar que mujeres y hombres participen y
se beneficien en pie de igualdad de la implementación de este Acuerdo.

Que si bien este acceso a la tierra es una condición necesaria para la transformación del campo, no
es suficiente por lo cual deben establecerse planes nacionales financiados y promovidos por el
Estado destinados al desarrollo rural integral para la provisión de bienes y servicios públicos como
educación, salud, recreación, infraestructura, asistencia técnica, alimentación y nutrición, entre

otros, que brinden bienestar y buen vivir a la población rura~ -ni.ñ~~! niñ~~,. hc:'m~~~~! m.l!!eres:, ......•....• t,'_'_'m_'_"_.do_'_. _

Que en su visión, la RRl reconoce el papel fundamental de la economía campesina, familiar y
comunitaria en el desarrollo del campo, la erradicación del hambre, la generación de empleo e
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ingresos, la dignificación y formalización del trabajo. la producción de alimentos V. en general, en el
desarrollo de la nación, en coexistencia y articulación complementaria con otras formas de
producción agraria, la RRI hará mayores esfuerzos en la población más vulnerable para garantizarle
condiciones de bienestar y buen vivir y fortalecer sus formas de organización y producción.

Que es necesario reconocer el papel fundamental que cumple la mujer en el desarrollo y la
economía rural.

Que la RRJ en materia de alimentos y nutrición pretende asegurar para JP~aJ?'p'obla~i6n (!-Iral X .. -"" Elimlnildo: 10005 los cludadanol ruraluy l/,banOI

urbaana en Colombia disponibilidad y acceso suficiente en oportunidad, cantidad, calidad y precio
a los alimentos necesarios para una buena nutrición, especialmente la de los niños y niñas, mujeres
gestantes y lactantes y adultos mayores, promoviendo prioritariamente la producción de alimentos
y la generación de ingresos.

Que la efectividad, transparencia y el buen desarrollo de la RRI dependen en gran medida de la
promoción de una amplia participación de las comunidades -mujeres y hombres- mediante la

generación de espacios institucionales participativos y democráticos donde éstas tengan capacidad
de transformación e incidencia en la planeación, implementación y seguimiento de los diferentes
planes y programas acordados. La participación es así mismo garantía de una mayor inclusión de las
comunidades rurales en la vida política, económica, social y cultural de sus regiones y, por ende, de
la nación.

Que a la transformación estructural del campo y en particular al cierre de la frontera agrícola,

contribuyen J~~.mu[~~~s X ..hom ~r~_~ ..t:~~P.~~!~~~..Y...~'!~n ~~~~.!,!i.~~~~~ •. ~,-,~.íg_~~_~~,_._~~S_r_,!~,_... _.' '1,_E1_;m_i_~_do_,_'o_, ~
afrodescendientes, raizales y palenque ras y demás comunidades étnicas en sus territorios, con un
ordenamiento socio-ambiental sosteníble. Para ello es necesario el reconocimiento y apoyo a las
Zonas de Reserva Campesina y demás formas de asociatividad solidaria.

Que la RRI es de aplicación universal y su ejecución prioriza los territorios más afectados por el
conflicto, la miseria y el abandono, a través de programas de desarrollo con enfoque territorial,
como instrumentos de reconciliación en el que todos sus actores trabajan en la construcción del
bien supremo de la paz, derecho y deber de obligatorio cumplimiento.

Que los planes y programas acordados como parte de la RRJdeben tener un enfoque territoría~ ...•. --ic_E1_;m_;_"_.do_'_o~"_' --,
diferencial y de género ~ implica reconocer y tener en cuenta las necesidades, características y
particularidades económicas, culturales y sociales de los territorios y las comunidades rurales ::..
niñas niños. mujeres. hombres y personas con orientación sexual e identidad de género diversa- y
garantizar la sostenibilidad socio-ambiental.

Que el desarrollo rural integral se adelantará en un contexto de globalización y de políticas de
inserción en ella por parte del Estado que demandan una atención especial de la producción
agropecuaria nacional y especialmente de la producción campesina, familiar y comunitaria.

Principios

Para el desarrollo de la discusión del primer punto de la Agenda del Acuerdo General acordamos 105
siguientes principios:
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1. Transformación estructural: es decir la transformación de la realidad rural con equidad y
democracia.

2. Igualdad de género: Reconocimiento de las mujeres como ciudadanas autónomas sujetas
de derechos Que independiente de su estado civil. relación familiar o comunitaria tienen
acceso igualitario con respecto a los hombres a la propiedad de la tierra proyectos
productivos opciones de financiamiento infraestructura servicios técnicos V formación
entre otros.

3. Bienestar V buen vivir: el objetivo final es la erradicación de la pobreza y la satisfacción
plena de las necesidades de la ciudadanía de las zonas rurales, de manera que se logre en
el menor plazo posible que J.ª poblacj~.~.~a~p~~!~_~J._I_~~_~~!!'..l!~~~_~~~~,.!~.c.I~.i.~~~.~~~.~!~~i
descendientes e indigenas, ejerzan plenamente sus derechos y se alcance la convergencia
entre la calidad de vida urbana y la calidad de vida rural, respetando el enfoque territorial~
el enfoque de género, y la diversidad étnica y cultural de las comunidades,

4. Priorlzaci6n: la política de desarrollo agrario integral es universal y su ejecución prioriza la
población y los territorios más necesitados y vulnerables, y las comunidades más afectadas
por la miseria, el abandono y el conflicto, y hace énfasis en productores y ,productoras •....
pequeños y medianos. Especial atención merecen los derechos de' ios' nili'oS:v ñ¡~a-s,-cfela-s"'""
mujeres yR~.l~~Q.er~.ona.s?dul~asmax,?~~.~... nnn.mm ••••••••••••••••••••••• : ••••• ::.: •• ::::~~~ ••••

S. Integralidad: asegura la productividad, mediante programas que acompañen el acceso
efectivo a la tierra, con innovación, ciencia y tecnología, asistencia técnica, crédito, riego y
comercialización y con otros medios de producción que permitan agregar valor. También
asegura oportunidades de buen vivir que se derivan del acceso a bienes públicos como
salud, vivienda, educación, infraestructura y conectividad (seguridad y soberanía
alimentaria).

6. Restablecimiento: el restablecimiento de los derechos de lasvíctimas del desplazamiento y
del despojo, y la reversión de los efectos del conflicto y del abandono sobre comunidades y
territorios.

7. Regularización de la propiedad: es decir, lucha contra la ilegalidad en la posesión y
propiedad de la tierra y garantía de los derechos de los hombres y mujeres legítimos
poseedores y dueños, de manera que no se vuelva a acudir a la violencia para resolver los
conflictos relacionados con la tierra.

8. Participación: la planeación, la ejecución, y el seguimiento a los planes y programas se
adelantarán con la activa participación de las comunidades -hombres y mujeres- , que es
además garantia de transparencia unida a la rendición de cuentas, a la veeduria ciudadana
ya la vigilancia especial de los organismos competentes.

9. Beneficio, impacto y medición: teniendo en cuenta la priorización, debe beneficiar e
impactar al mayor número de ciudadanos y ciudadanas con la mayor intensidad y en el
menor tiempo posible, y medir sus efectos en cada proyecto y región.

Página 3 de 21

Eliminado: Io~(~mJ'>l's¡nol

Eliminado: el peque~o

Eliminado: medi3no productor.

Eliminado: •



08.11.2015
Documento de trabajo

la. Desarrollo sostenible: es decir, protección y promoción del acceso al agua y es ambiental y
socialmente sostenible, dentro de una concepción ordenada del territorio.

11. Presencia del Estado: para la construcción de una paz estable y duradera la presencia del
Estado en el territorio rural será amplia y eficaz, y se expresará en el cumplimiento de Jos
derechos de todos los ciudadanos y ciudadanas en democracia.

12. Democratización del acceso y uso adecuado de la tierra: mecanismos y garantías que
permitan que el mayor número posible de hombres y mujeres habitantes del campo sin
tierra o con tierra insuficiente puedan acceder a ella y que incentiven el uso adecuado de la
tierra con criterios de sostenibilidad ambiental, de vocación del suelo, de ordenamiento
territorial y de participación de las comunidades.

-La introducción o los principios es un ocápite transitorio.
-Las FARC-EPinsisten en lo necesidad de establecer un principio de soberanía alimentaria en la
definición de los politicas de desarrollo agraria integral con enfoque territorial. El gobierno nacional
insiste en que el punto según se acordó en el Acuerdo General (sub punto 6 del punto 1)se denomina
sistema de seguridad alimentario.

1. Acceso y Uso. Tierras improductivas. formalización de la propiedad. frontera agrícola y
protección de zonas de reserva.

1.1. fondo de TIerras (pendiente el apellido)

Con el propósito de lograr la democratización del acceso a la tierra, en beneficio de los campesinos
y campesinas sin tierra o con tierra insuficiente y de las comunidades rurales más afectadas por la
miseria, el abandono y el conflicto, regularizando los derechos de propiedad y en consecuencia
desconcentrando y promoviendo una distribución equitativa de la tierra, el Gobierno Nacional
creará un Fondo de Tierras de distribución gratuita. El Fondo de Tierras dispondrá de (xxx) millones
de hectáreas, en un periodo de (xxx) años, las que provendrán de las siguientes fuentes:

a. Tierras provenientes de la extinción judicial de dominio a favor de la Nación: el Gobierno
Nacional adelantará las reformas necesarias para agilizar el proceso judicial de
extinción, con el fin de revertir la concentración ilegal de tierras.

b. Tierras recuperadas a favor de la Nación: es decir, baldíos indebidamente apropiados u
ocupados, recuperados mediante procesos agrarios, sin perjuicio de los campesinos y
las campesinas que puedan ser beneficiarios del programa de formalización. (Esta
fuente deberá resultar fortalecida con la formación y actualización catastral que se
adelantará en el marco de este Acuerdo)

c. Tierras provenientes de la actualización, delimitación y fortalecimiento de la Reserva
Forestal, con destino a los beneficiarios del Fondo de Tierras: la sustracción de tierras
mediante este mecanismo estará condicionada a la formulación, con la participación de
las comunidades, de planes que garanticen sostenibilidad social y ambiental.

d. Tierras inexplotadas: tierras recuperadas mediante la aplicación del actual
procedimiento de extinción administrativa de dominio, por incumplimiento de la
función social y ecológica de la propiedad.

Página 4 de 21



08.11.2015
Documento de trabajo

e. Tierras adquiridas o expropiadas por motivos de interés sodal o de utilidad pública,
adquiridas para promover el acceso a la propiedad rural, con la correspondiente
indemnización.

f. Tierras donadas: el Gobierno Nacional adelantará las gestiones necesarias para facilitar
los procedimientos de donación de tierras al Fondo de Tierras, en el marco de la
terminación del conflicto y de la construcción de la paz.

1.2.0tr05 mecanismos para promover el acceso a la tierra: como complemento de los mecanismos
anteriores. el Gobierno Nacional se compromete a:

1.2.1 Subsidio integral para compra: se otorgará un subsidio integral para la compra
de tierras por parte de 1~~_HE!~~~r1~_s_.. ~r1~.f!~!~~~~~.J~_t:~.~}:)(. ~_f'!.~~~.~~~?~~__•. -.. {
priorizadas y como herramienta alternativa que contribuya a solucionar
problemas puntuales de acceso.

1.2.2 Crédito especial para compra: Se abrirá una nueva linea de crédito especial
subsidiada de largo plazo para la compra de tierras por parte de l.apo.blación ..•...• {
beneficiaria (ver 1.3.).

Elimln~do: 101~n"r.(JuiQl

Eliminado: 105b"n"fi(Jll,íol

1.3.e.e~so.~a~._~~~!!.~~!~~!~~.:_.I?s.LW.r,s.l?nas.~enefic.iarias..~e.l.p'1~~..~~..~~j~_~i_c_~~!~~.~~~_t_u.i_t.a_,__Y..~.~~...• ' .• { Eliminado: Beneflclilriol; 101~n"f1(ill,íol

subsidio integral y el crédito especial, serán trabajadores y trabajadoras con vocación agraria
sin tierra o con tierra insuficiente, priorizando aJ~~.~':Ijl:!!~S_'-~~_t:~?~.~.f.~~i.I!~.y_~.I.~'p~_~I.'~~!~!1",.",'i,_8_im_in_._d_O_'_"_m_,~._, _
desplazada. También podrán ser beneficiarias asociaciones de trabajadores y trabajadoras con
vocación agraria sin tierra o con tierra insuficiente, asi como.h.~":l~r17~!m.'!i~~e.s..v._,-'?~.l!.':'~~_~~~.~.•.• "o¡ , _._'_im_in_.d_o_'_"._,_,,_"_,, _
que participen en programas de asentamiento y reasentamiento con el fin, entre otros, de
proteger el medio ambiente, sustituir cultivos ilícitos y fortalecer la producción alimentaria.

u~.R~~~t).r!~~__~l:!~~!i.,-i.a~;~~.~.~I.. p!~!1.. ~.~_?_~j.l!.~~~?,-i~~.~~~~~.i!?.y'.?t:l. ~~.~~~~!C?.i!1.t.E;g~~.I..s.E;~~!1.'00'-" :-8;;;;;'m~'~"~.d~O~'~lo~'~"'~"~.~fi~Cill~'~"~' _
~~.l~.'_~¡~n-'!~a_~_~t).~.!~.p'~~j.c.ip~~!~_~.~~ .I.~~.~9.l!!~~i.~~~_~~.!t)~_'!I_~~,__ht)_rn~!~_~Y.~.ui,17~~s.~.t?~t).__. 0_' L8~'m~'~"~.d~o~'~••~I.~ro~.~o"~'~do~' _
garantia de transparencia y eficacia. Gobierno y comunidades velarán por evitar la especulación
con la tierra en el marco de estos programas.

1.4.Acceso Integral: en desarrollo de los principios de bienestar y buen vivir, y de integralidad,
además del acceso a tierra, el Gobierno Nacional pondrá a disposición de los hombres y mujeres
beneficiarios del Fondo de Tierras, planes de acompañamiento en vivienda, asistencia técnica,
capacitación, adecuación de tierras y recuperación de suelos donde sea necesario, proyectos
productivos, comercialización y acceso a medios de producción que permitan agregar valor,
entre otros, y escalará la provisión de bienes públicos en el marco de los Programas de
Desarrollo Agrario Integral con Enfoque Territorial, en adelante POET.

1.S.Formalización masiva de la pequeí\a y mediana propiedad rural: con el propósito de regularizar
y proteger los derechos de la pequeña y mediana propiedad rural, es decir, garantizar los
derechos de !~_~oers~':la~ q~~ s.ea!"I~¡z.itima.s.~.~e.~a~.y.p~~~~_~~_~as_~~.!~.~i.~~~~~.~~.~~.~l:!!_a.~~~._o,,'-' Eliminado: los leirtimol due~ol V pole"do,,,s

no se vuelva a recurrir a la violencia para resolver los conflictos relacionados con ella y como
garantía contra el despojo de cualquier tipo, el Gobierno Nacional formalizará progresivamente,
con sujeción al ordenamiento constitucional y legal, todos los predios que pCl!.Ra.t?po~e~ I?..• _.... i-~':lim:::::i":.:d:O~'o:ru:':':" _

población campesina en Colombia. En desarrollo de este propósito el Gobierno: "'. Elim,"~do: pole"n Iosc.lmpelinos
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1.5.1 Adecuará un plan de formalización masiva y adelantará las reformas normativas
y operativas pertinentes, garantizando la participación de las comunidades y sus

organizaciones.

1.5.2 Garantizará la gratuidad de la formalización de la pequeña propiedad rural,
acompañando tanto el proceso de adjudicación de baldíos, como el de
saneamiento de la propiedad.

1.5.3 En el marco de la jurisdicción agraria que se cree, el Gobierno se asegurará de la
existencia de un recurso ágil y eKpedita para la protección de los derechos de

propiedad.

1.5.4 En caso de que la propiedad formalizada sea inferior a una Unidad Agrícola
Familiar (UAF)'. el pequeño propietario formalizado podrá también bEl':le.f.tc!~rs~.....•.. { Eliminado: m beneficiarlo

del plan de acceso del Fondo de Tierras y de los mecanismos alternativos como --------------------

crédito y subsidio para compra para contribuir a superar la proliferación de
minifundios improductivos .

• Se entiende por Unidad Agrícola Familiar (UAF), lo establecido en el arto 38 de la ley 160 de 1994.

1.6. TIerras inalienables e inembargables: con el fin de garantizar el bienestar y el buen vivir de las

~':~~?~~~..~~.~~.f~~!~~~~~..y'. ~~ ..~y!~~~..t~..~!J.ry~~.~!~?~]~.~..~~..l.~_~!~!~~..~.i~~~~~~.i~.~..~_~~}~.~~~..t~_..• ' .•. i~_E1_;m_••_._._O_'_f._m_"_"_' ~
adjudicación gratuita o subsidio integral para compra y los baldíos formalizados, éstos y aquella

serán inalienables e inembargables por un período de 7 años. Pasarán al Fondo de Tierras los
predios distribuidos y los adquiridos mediante el subsidio integral para compra que hayan
recibido apoyo integral y sin embargo caigan durante este periodo en situación de inexplotación

por parte -Re las Qer~nas beneficiarias _.s.<!fX1?~~~.~z.~.,!!?y_~~.1?.~?~.~.f~~':l~~1?!.0.qu~. s~~.t).~~.a.~?~..•...• i~_E1_;m_••_._do_'_d_.I_¡,._"_._fiC_'._'. ~
ilegalmente. En todo tiempo se promoverá y protegerá la función social de la propiedad rural y.

en particular, la agricultura familiar.

1.7.Restitución-: el Gobierno Nacional y las FARC.EP comparten el propósito de que se reviertan
los efectos del conflicto, que se restituyan a las victimas del despojo y del desplazamiento
forzado y a las comunidades sus derechos sobre la tierra, yque se produzca el retorno voluntario

de los Q¡.~()~_y.~j~.~~_~9~_~~~~.Y. ~~j~!~%.,:~.~!~~?S_i~.~.~~.~.,:~p~~.z.~~~~~.t_~:.............................• , .{ Eliminado: desplalados.------------------
-Se revisarán las conclusiones del punto S del Acuerdo General, para ver si modifican o no el
contenido de este punto 1.7.

1.8.Algunos mecanismos de resolución de conflictos de tenencia y uso y de fortalecimiento de la
producción alimentarla: con el propósito de contribuir en la regularización y protección de los
derechos de propiedad, promover el uso adecuado de la tierra, mejorar su planificación y
ordenamiento, prevenir y mitigar los conflictos de uso y tenencia, y en particular solucionar los
conflictos que amenacen o limiten la producción de alimentos, el Gobierno Nacional:

a. Creará mecanismos ágiles y eficaces de conciliación y resolución de conflictos de uso y
tenencia de la tierra, que tengan como propósito garantizar la protección efectiva de
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los derechos de propiedad de los hombres y mujeres en el campo; resolver los conflictos
relacionados con los derechos de tenencia y uso de la tierra; y, en general, promover la
regularización de la propiedad rural, incluyendo mecanismos tradicionales y la

intervención participativa de las comunidades en la resolución de conflictos. Además.
pondrá en marcha con igual propósito, una nueva jurisdicción agraria que tenga una
adecuada cobertura y capacidad en el territorio. con énfasis en las zonas priorizadas, y
con mecanismos que garanticen un acceso a la justicia que sea ágil V oportuno para la
población rural en situación de pobreza, con asesoría legal y formación especial para las
mujeres sobre sus derechos y el acceso a la justicia.

b. Creará una instancia de alto nivel que se encargará de la formulación de lineamientos
generales de uso de la tierra, atendiendo las características de su vocación, el bien
común y las visiones territoriales de desarrollo rural construidos en el marco de las
instancias de participación. En el diseño de los lineamientos se tendrá en cuenta: 1) la
sostenibilidad socio-ambiental y la conservación de los recursos hídricos y de la

biodiversidad; 2)la compatibilidad entre vocación y uso del suelo rural; 3) la prioridad
de la producción de alimentos para el desarrollo del país, que permita que coexista con
otras actividades económicas y promocionando su progresión hacia la autosuficiencia;
4) las partícularidades sociales, culturales y económicas de los territorios. En esta ..••••. 1
instancia se tendrá en cuenta la participación de la mujer.

c. Promoverá el uso efectivo de los espacios de participación y decisión en la planificación
de los usos del suelo rural y el ordenamiento del territorio.

d. Creará mecanismos de concertación y diálogo social entre el Gobierno Nacional,

regional y local, la población cam,?~sina HY._'-a.~__~C?~.~!)!~.a.~~.~.~~.~í_g~~.~~~h~~&r.a.~,..•..•.• 1
afrodescendientes, raizales y palenque ras, y otras comunidades en donde conviven
diferentes etnias y culturas, y las empresas del sector privado que adelanten su
actividad económica en los territorios rurales, con el fin de generar espacios formales
de interlocución entre actores con diversos intereses, que permitan impulsar una
agenda de desarrollo común, orientada hacia la sostenibifidad socio-ambiental, el

bienestar de la.p~.~I.a.~~é~..~~~?!.'.y.~~.~~~<:i.r'!'l.i~.~~~..~~9.~~.r'!'l.i~.~.~9.~.~~l:'!~~.~:.~~__~~~9_S......• 1
mecanismos se deberá garantizar la participación de las mujeres.

1.9. Formación y actualización del catastro e impuesto predial rural: con el propósito de propiciar
el uso adecuado, productivo y sostenible de la tierra, crear un sistema de información que sirva para
la promoción del desarrollo agrario integral, incrementar el recaudo efectivo de los municipios y la
inversión social, estimular la desconcentración de la propiedad rural improductiva, y en general
regularizar con transparencia la propiedad de la tierra, el Gobierno Nacional pondrá en marcha:

1.9.1. Un Sistema General de Información Catastral, integral y multípropósito, que en un
plazo máximo de (xx) años concrete la formación y actualización del catastro rural,
vincule el registro de inmuebles rurales y se ejecute en el marco de la autonomía
municipal. En desarrollo de los principios de Priorizaci6n y de Bienestar y Buen vivir,
este catastro deberá producir resultados tempranos en las zonas priorizadas, en el

marco de lo que acuerden el Gobierno Nacional y las FARC.E~ Est~_ si~~ema 1
discriminará la información por sexo y etnia
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1.9.2. Apoyo técnico, administrativo y financiero a los municipios para la formación, donde
sea necesario. actualización y conservación del catastro rural.

1.9.3. la garantía de una amplia y efectiva participación ciudadana que vele por la
transparencia de la información. En todo caso, tos asuntos de orden catastral, que
tengan que ver con las comunidades rurales, contarán con la participación de sus
integrantes.

1.9.4. Un sistema para que los municipios liquiden, cobren y recauden efectivamente el
impuesto predial. en desarrollo de la actualización catastral Vdentro del marco de su
autonomía.

1.9.5. la adecuación de una normatividad para que los municipios fijen las tarifas del
impuesto predial en desarrollo del principio de progresividad: el que más tiene más
paga, fundamentaco en la equidad y la justicia social.

1.9.6. Incentivos a los municipios incluyendo, cuando sea necesario, transferencias a las
finanzas municipales, para que adopten exenciones al impuesto predial para ~ .•.. -••i
personas beneficiarias de los programas de acceso y para rospequeños productores.

los propósitos de la formación y actualización integral del catastro, como del registro de inmuebles
rurales, además de obtener el mejoramiento sostenible de la información y de los procesos
catastrales, apuntarán a dar seguridad jurídica y social, especialmente a la pequeña y mediana
propiedad rural, en beneficio de la producción alimentaria y del equilibrio ambiental.

• Las FARC-fp consideran que en el desarrollo de este punto se requiere acompañamiento
internacional. La discusión se doró en el morco del punto 6 del Acuerdo General.

• Pendiente discusión colofón propuesto por los FARC-fP: fn desarrollo de lo transformación de los
relaciones de propiedad sobre la tierra, el Gobierno desarrollará políticos de superación del
microfundio y de lo concentración de lo tierra, basados en el estímulo o los formas asociativos,
comunales y de cooperación en la tenencia y el uso de lo tierra. La definición de minifundio se
apegará o lo conceptuada par eIIGAC.
.Pendiente: En el marco del punto 5 del Acuerdo General, se discutirá el establecimiento de un
capítulo especial sobre el desplazamiento y el despojo como parte de un mecanismo independiente
de esclarecimiento de la verdad.

Eliminado: los beMficillrios

1.10. Cierre de la frontera agrícola y protección de lonas de reserva: con el propósito de delimitar
la frontera agrícola, proteger las áreas de especial interés ambiental y generar paraJa población que _._.. , ~E':lm::::,":.:do:,~,,:.~~:b:,.:d:'~":' ~
£.olind_a.~~~__~I~?~.~.!?~.~.~~P.~~!.~!~~~~.~~iy'~~.~9.~~Jl~!~~?_s..~~!~~.~.~~!~.?I!'.~~~~t.~.y".~~':~.~~~~~:Y.~~~0:: l.:E=lim:::::,":.=do:'~,:,~lln=d~,",--- ---,
vivir, bajo los principios de Participación de las comunidades rurales y Desarrollo sostenible, el
Gobierno Nacional:

1.10.1. Desarrollará en un plazo no mayor a 2 años un plan de zonificación ambiental que
delimite la frontera agrícola y que permita actualizar y de ser necesario ampliar el
inventaria, y caracterizar el uso de las áreas que deben tener un manejo ambiental
especial, tales como: zonas de reserva forestal, zonas de alta biodiversidad,
ecosistemas frágiles y estratégicos, cuencas, páramos y humedales y demás fuentes
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V recursos hídricos, con miras a proteger la biodiversidad y el derecho progresivo al
agua de la población, propiciando su uso racional.

1.10.2. Para el desarrollo del Plan, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta los propios
emprendimientos de convivencia y desarrollo, y la participación de las comunidades
rurales como garantía del cumplimiento de los propósitos de este punto, sin
perjuicio de los intereses comunitarios y socio-ambientales y del bien común.

1.10.3. Apoyará a las comunidades rurales que actualmente colindan con, o están dentro
de, las áreas de especial interés a las que se alude en el punto 1.9.1., en la
estructuración de planes para su desarrollo, incluidos programas de reasentamiento
o de recuperación comunitaria de bosques y medio ambiente, que sean compatibles
y contribuyan con los objetivos de cierre de la frontera agricola y conservación
ambiental, tales como: prestación de servicios ambientales, dando especial

reconocimiento y valoración a los intangibles culturales y espirituales y protegiendo
el interés sodal; sistemas de producción alimentaria sostenible y silvopastoriles;
reforestación; Zonas de Reserva Campesina; y en general, otras formas de
organización de la población rural y de la economía campesina sostenibles.

1.10.4. Con el fin de promover el uso adecuado de la tierra, además de la nueva estructura
catastral y de la progresividad del impuesto predial (1.8.), el Gobierno adoptará las

medidas y creará los incentivos necesarios para prevenir e impulsar soluciones a los
conflictos entre la vocación de la tierra y su uso real, teniendo en especial
consideración el plan de zonificación ambiental del que trata este punto y teniendo

en cuenta el principio de Bienestar y Buen Vivir. Las sustracciones de las Zonas de
Reserva Forestal a las que se refiere este Acuerdo, priorizarán el acceso a la tierra
para hombres y mujeres campesinos sin tierra o con tierra insuficiente, a través de

diferentes formas de organización o asodación, incluidas las Zonas de Reserva
Campesina, que contribuyan al cierre de la frontera agrícola, al fortalecimiento de
la economía campesina y a la agricultura familiar.

1.10.5. las ZRC son iniciativas agrarias que contribuyen a la construcción de paz, a la

garantía de los derechos políticos, económicos, sociales y culturales de w. {
comunidades campesinas, al desarrollo con sostenibilidad socio-ambiental y
alimentaria y a la reconciliación de los colombianos. En consecuencia, el Gobierno
Nacional, en concertación con las comunidades, y teniendo en cuenta lo planteado
en los principios 2 y 7 del presente Acuerdo, promoverá el acceso a la tierra y la
planificación de su uso en las ZRC, haciendo efectivo el apoyo a los planes de
desarrollo de las zonas constituidas y de las que se constituyan, en respuesta a las
iniciativas de las comunidades y organizaciones agrarias que éstas consideren
representativas, de manera que cumplan con el propósito de promover la economia
campesina, contribuir al cierre de la frontera agrícola, aportar a la producción de
allmentos y a la protección de las Zonas de Reserva Forestal. Se promoverá la
participación activa de las comunidades hombres V mujeres que habitan en las
ZRC en la ejecución de sus planes de desarrollo.

1.10.6. En el marco de los procesos de constitución de ZRC, el Gobierno, como resultado de
mecanismos de concertación, definirá con las comunidades interesadas las áreas de
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cada una de ellas. atendiendo las necesidades de los campesinos que adelantan o
quieran adelantar procesos de constitución. la constitución de las ZRC estará
acompañada de procesos de formalización de la propiedad.

2. Programas de Desarrollo con Enfoque TerrltoriallPDET)

2.1. Objetivo: el objetivo de los POETes lograr la transformación estructural del campo y el ámbito
rural, y un relacionamiento equitativo entre el campo y la ciudad, de manera que se asegure:

• El bienestar y el buen vivir de la población en zonas rurale\ -niño:s y ni~asL_"'-'{
hombre y mujeres- haciendo efectivos 5US derechos politicos. económicos,
sociales y culturales, y revirtiendo los efectos de la miseria y el conflicto;

• La protección de la riqueza pluriétnica y multicultural para que contribuya al

conocimiento, a la organización de la vida, a la economía, a la producción y al
relacionamiento con la naturaleza.

• El des.arrollo de la economía campesina y familiar (cooperativa, mutual,
comunal, microempresarial y asociativa solidaria) y de formas propias. de

producción de las comunidades indígenas, negras, afrodescendientes, raizales y
palenqueras, mediante el acceso integral a la tierra y a bienes y servicios
productivos y sociales. los PDET intervendrán con igual énfasis en los espacios
ínterétnicos. e interculturales para que avancen efectivamente hacia el
desarrollo y la convivencia armónica;

• El desarrollo y la integración de las regiones abandonadas y golpeadas por el
conflicto, implementando inversiones públicas progresivas, concertadas. con las

comunidades, con el fin de lograr la convergencia entre la calidad de vida rural
y urbana, y fortalecer los encadenamientos entre la ciudad y el campo;

• El reconocimiento y la promoción de las organizaciones de las comunidades

para que sean actores de primera línea de la transformación estructural del
campo;

• Hacer del campo colombiano un escenario de reconciliación en el que todos
trabajan alrededor de un propós.ito común, que es la construcción del bien
supremo de la paz, derecho y deber de obligatorio cumplimiento.

2.2. Criterios de priorización: el proceso de transformación estructural del campo debe cobijar Ia-------

totalidad de las zonas rurales del país. Se priorizarán las zonas más necesitadas y urgidas con
PDET para implementar con mayor celeridad y recursos los planes nacionales que se creen en
el marco de este acuerdo. los criterios de priorización de las zonas serán:

• los niveles de pobreza, en particular de pobreza extrema y de necesidades
insatisfechas;

• El grado de afectación derivado del conflicto;

• la debilidad de la institucionalidad administrativa y de la capacidad de gestión;
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La presencia de cultivos de uso ilícito y de otras economías ilegítimas.

2.3. Planes de acción para la transformación regional: para cumplir con los objetivos de los PDET,
en cada zona priorizada es necesario elaborar de manera participativa un plan de acción para
la transformación regional, que incluya todos los niveles del ordenamiento territorial,
concertado con las autoridades locales y las comunidades. Los planes deben contemplar:

• El enfoque territorial de las comunidades rurales que tenga en cuenta las
características socio-históricas, culturales, ambientales y productivas de los
territorios y sus habitantes, asi como sus necesidades diferenciadas en razón del
género, edad pertenencia étnica. orientación sexual e identidad de género diversa
y la vocación de los suelos, para poder desplegar los recursos de inversión pública
de manera suficiente y en armonía con los valores tangibles e intangibles de la
nación.

• Un diagnóstico objetivo, elaborado con la participación de las comunidades, .•.•... i
hombres y mujeres-, en el que se consideren las necesidades en el territorio y las
acciones que coordinen los diferentes elementos, y tenga metas claras y precisas
que posibiliten la transformación estructural de las condiciones de vida y de
producción.

El Plan Nacional de Desarrollo acogerá las prioridades y metas de los PDET.

2.4. Mecanismos de participación: la participación activa de las comunidades -hombres y mujeres-
<-en conjunto con las autoridades de las entidades territoriales, es la base de los PDET.Para
ello se establecerán instancias de decisión en los distintos niveles territoriales, en las que se
incluya la presencia representativa de las comunidades y el acompañamiento de los órganos
de control, para:

• Definir las prioridades en la implementación de los planes nacionales (vías, riego,
infraestructura, servicios, etc.) en el territorio, de acuerdo con las necesidades de
la población;

• Asegurar la participación comunitaria en la ejecución de las obras y su
mantenimiento;

• Establecer mecanismos de seguimiento y veeduría de los proyectos.

2.5. Medios: los PDETserán el mecanismo de ejecución en las zonas priorizadas de los diferentes
planes nacionales que se deriven del Acuerdo.

ElGobierno nacional destinará los recursos necesarios para garantizar el diseño y ejecución de
los planes de acción para la transformación estructural, con el concurso de las entidades
territoriales.

2.6. Seguimiento y evaluación: los programas y planes de acción para la transformación regional
de cada zona priorizada tendrán mecanismos de seguimiento y evaluación local, regional y
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nacional, como parte de los mecanismos generales de verificación y seguimiento de los que
trata el punto 6 para garantizar que lo que se acuerde, se implementa y se cumple .

•Pendiente revisar institucionolidad para la implementación de los planes en las zonas no
priorizado5.

3. Planes Nacionales para la Reforma Rural Integral

El objetivo central de los planes nacionales para la Reforma Rural Integral es por una parte la
superación de la pobreza y la desigualdad, para alcanzar el bienestar de la población rural; y por
otra, la integración y el cierre de la brecha entre el campo y la ciudad.

Con formato: sangria: Izqulert2a: Oan, sangria francesa:
0.75 cm, Esquema numerado + Nivel: 1 + Estilo de
numeración: 1, 2, 3, o •• + IniCiar en: 1 + Alineación: Izquierda
+ Alineación: O en + sangria: 0,63 cm

La superación de la pobreza no se logra simplemente mejorando el ingreso de las familias, sino
asegurando 1:!~111_~~~~J~l:lj~r~_~,_~!~~~y n.i~~~~~~g?.l'!_~~~~o~~_~~~~~.?_~~.?.~~.ry.i~!~.s.Y.~!~~o~~p~.~~is:-,~~:00 •• 0 o' i,_E1_;m_;_"_.do_'_,_"' J

Esaes la base de una vida digna. Por eso la superación de la pobreza en el campo depende, ante
todo, de la acción conjunta de los planes nacionales para la Reforma Rural Integral, que en una fase
de transición de 10 años, logre la erradicación de la pobreza extrema y la reducción en todas sus
dimensiones de la pobreza rural en un 50%, así como la disminución de la desigualdad y la creación
de una tendencia hacia la convergencia en mejores niveles de vida en la ciudad y en el campo.

3.1. Infraestructura Vadecuación de tierras

3.1.1. Infraestructura vial: con el propósito de lograr la integración regional y el acceso ~'"
los servicios sociales y a los mercados, incidir favorablemente sobre el precio de los .
alimentos como garantía de (seguridad alimentaria.) y mejorar el ingreso de la
población campesina, el gobierno nacional creará e implementará un Plan Nacional
de VíasTerciarias. En su desarrollo, el Plan tendrá en cuenta los siguientes criterios:

a. La participación activa de las comunidades -hombres y mujeres- en la
priorización, ejecución y seguimiento de las obras.

b, La asistencia técnica y la promoción de las capacidades organizativas de las
comunidades para garantizar el mantenimiento y la sostenibilidad de las obras.

c. El estímulo a la economía local dando prioridad a la contratación de
trabajadores y trabajadoras y adquisición de materiales locales.

d, La promoción y aplicación de diversas soluciones tecnológicas.

e. La importancia de garantizar la sostenibilidad de las condiciones
socioambientales .

• Pendiente discusión 1.6. seguridad-soberanía alimentaria

3.1.2. Infraestructura de riego: con el propósito de impulsar la producción agrícola familiar
y la economía campesina en general, garantizando el acceso democrático y
ambientalmente sostenible al agua, el gobierno nacional creará e implementará el
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Plan Nacional de Riegoy Drenaje para la economía campesina, familiary comunitaria.
Parael desarrollo del Plan se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a. La promoción y aplicación de soluciones tecnológicas apropiadas de riego y
drenaje para la economía campesina, familiar y comunitaria, de acuerdo con las
particularidades de las zonas, del proyecto productivo y de las comunidades.

b. la recuperación de la infraestructura de riego de la economía campesina, familiar
y comunitaria.

c. El acompañamiento a las asociaciones de usuarios en el diseño y formulación de
los proyectos de riego y drenaje.

d. la asistencia técnica y la promoción de las capacidades organizativas de las
comunidades para garantizar el mantenimiento, la administración y la
sostenibilidad económica y ambiental de los proyectos de riego y drenaje.

e. La promoción de prácticas adecuadas para el uso del agua en el riego.

f. La preparación para mitigar los riesgos originados por el cambio climático.

3.1.3. Infraestructura eléctrica y de conectividad: con el propósito de garantizar
condiciones de vida digna y mejorar la conectividad, el gobierno nacional diseñará e
implementará un Plan Nacional de Electrificación Rural y un Plan Nacional de
Conectividad Rural, con tos siguientes criterios:

a. Laampliación de la cobertura eléctrica.

b. la promoción y aplicación de soluciones tecnológicas apropiadas de generación
eléctrica de acuerdo con las particularidades del medio rural y de las
comunidades.

c. la asistencia técnica y la promoción de las capacidades organizativas de las
comunidades para garantizar el mantenimiento y la sostenibilidad de las obras.

d. la capacitación en el uso adecuado de la energía para garantizar su sostenibilidad.

e. la instalación de la infraestructura necesaria para garantizar el acceso a internet
de alta velocidad en las cabeceras municipales.

f. Laoferta de soluciones de acceso comunitario a internet para centros poblados.

3.2. Desarrollo social: salud, educación, vivienda, erradicación de la pobreza.

3.2.1. Salud: con el propósito de acercar la oferta de servicios de salud a las comunidades..=
niños niñas. mujeres hombres personas con pertenencia étnica personas con
orientación sexual e identidad de género diversa- , fortalecer la infraestructura y la
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calidad de la red pública en las zonas rurales y mejorar la oportunidad y la pertinencia
de la prestación del servicio, se creará e implementará el Plan Nacional de Salud Rural.
Para el desarrollo del Plan se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

3. la construcción y el mejoramiento de la infraestructura sobre la base de un
diagnóstico amplio y participativo que permita atender al mayor número de
usuarios en cada región, la dotación de equipos, incluyendo la adopción de
nuevas tecnologías para mejorar la atención {ej.Telemedicinal. y la disponibilidad
y permanencia de personal calificado.

b. La adopción de un enfoque diferencial y de género Que tenga en cuenta los
requerimientos en salud y cuidado para las mujeres de acuerdo a su ciclo vital.
incluyendo medidas especiales para mujeres gestantes y los ninos y niñas, en la
prevención, promoción y atención en salud.

c. la creación de un modelo especial de salud pública para zonas rurales dispersas,
con énfasis en la prevención, que permita brindar atención en los hogares o en
los lugares de trabajo.

d. Un sistema de seguimiento y evaluación permanente para garantizar la calidad y
oportunidad de la atención.

3.2.2. Educación rural: con el propósito de brindar atención integral a la primera infancia,
garantizar la cobertura, la calidad y la pertinencia de la educación y erradicar el
analfabetismo en las áreas rurales, así como promover la permanencia productiva de
los Y...!illóvenes en el campo, y acercar las instituciones académicas regionales a la
construcción del desarrollo rural, el gobierno nacional creará e implementará el Plan
Especial de Educación Rural. Para el desarrollo del Plan se tendrán en cuenta los
siguientes criterios:

a. la cobertura universal con atención integral a la primera infancia.

b. Modelos flexibles de educación preescolar, básica y media, que seadapten a las
necesidades de las comunidades y del medio rural, con un enfoque diferencial.

c. la construcción, reconstrucción, mejoramiento y adecuación de la
infraestructura educativa rural, incluyendo la disponibilidad y permanencia de
personal docente calificado y el acceso a tecnologías de información.

d. la garantía de la gratuidad educativa para educación preescolar, básica y media.

e. El mejoramiento de las condiciones para el acceso y la permanencia en el
sistema educativo de niños Vniñas a través de un accesogratuito a útiles, textos,
alimentación escolar y transporte.

f. la oferta de programas e infraestructura de recreación, cultura y deporte.
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g. la incorporación de la formación técnica agropecuaria en la educación media
(décimo y once).

h. La disponibilidad de becas con créditos condenables para el acceso de J.Q:!_ •• __ ••• i
hombres y mujeres rurales más pobres a servicios de capacitación técnica,
tecnológica y universitaria que incluya, cuando sea pertinente, apoyos a la
manutención.

i. la promoción de la formación profesional de las mujeres en disciplinas no
tradicionales para ellas.

j. La implementación de un programa especial para la eliminación del
analfabetismo rural.

k. El fortalecimiento y la promoción de la investigación, la innOvación y el
desarrollo científico y tecnológico para el sector agropecuario, en áreas como
agroecología, biotecnología, suelos, etc.

Incremento progresivo de los cupos técnicos, tecnológicos y universitarios en
las zonas rurales con acceso equitativo para hombres y mujeres.

m. Promover la ampliación de oferta y la capacitación técnica, tecnológica y
universitaria en áreas relacionadas con el desarrollo rural.

Eliminado: la pobl.clOnfu,.1 mjo~pobre

3.2.3. Vivienda yagua potable: con el propósito de garantizar condiciones de vida digna 3+-'--"

J as R~rs9_~a_s_~_~I.~?!!!P~'.~1_'?~9!~~!l.C?.~.~~~C?~.~l.~~~.~~~.~. i.~-,?~~~~~~~ !~.~.I.~!~!l.!l.~~!C?!l.~~'.
de construcciÓn y mejoramiento de la vivienda social rural. Para el desarrollo del Plan ••..
se tendrán en cuenta los siguientes criterios: ".

a. La aplicación de soluciones de vivienda adecuadas, de acuerdo con las
particularidades del medio rural y de las comunidades, con enfoque diferencial.

b. La promoción y aplicación de soluciones tecnológicas apropiadas (acueductos
vereda les y soluciones individuales) para garantizar el acceso al agua potable y
el manejo de aguas residuales.

c. El otorgamiento de subsidios para la construcción y para el mejoramiento de
vivienda, que prioricen a la población en pobreza extrema, las víctimas, los
beneficiarios del Plan de distribución de tierras y a la mujer cabeza de familia_
Los montos del subsidio no reembolsable, que podrán cubrir hasta la totalidad
de la solución de vivienda, se fijarán atendiendo los requerimientos y costos de
construcción en cada región, con el fin de garantizar condiciones de vivienda
digna.

d. La participación activa de las comunidades -hombres y mujeres- en la definición

de las soluciones de vivienda y la ejecución de los proyectos.
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e. la asistencia técnica y la promoción de ras capacidades organizativas de las
comunidades para garantizar el mantenimiento, la operación y la sostenibilidad
de las soluciones de acceso al agua y manejo de aguas residuales.

f. Promover prácticas adecuadas para el uso del agua potable.

3.3. Estímulos a la producción agropecuaria y a fa economía solidaria y cooperativa. Asistencia+------
Técnica. Subsidios. Crédito. Generación de ingresos. Mercadeo. Formalización laboral.

3.3.1. Estímulos a la economfa solidarla y cooperativa: con el propósito de estimula,...- .....
diferentes formas asociativas de trabajo de o entre pequeños y medianos
productores y oroductoras basadas en la solidaridad y la cooperación, que
promuevan la igualdad de género que fortalezcan la capacidad de los pequeños
productores y productoras de acceder a bienes y servicios, comercializar sus
productos y en general mejorar sus condiciones de vida, de trabajo y de producción,
el Gobierno Nacional creará e implementará el Plan nacional de fomento a la
economía solidaria y cooperativa rural. Para el desarrollo del Plan se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

a. El acompañamiento, apoyo técnico y financiero a las comunidades rurales-=
hombres y mujeres- en la creación y fortalecimiento de cooperativas,
asociaciones y organizaciones solidarias y comunitarias, especialmente aquellas
vinculadas con la producción y el abastecimiento alimentario, en particular la
producción orgánica y agroecológica, y las organizaciones de mujeres.

b. Elfortalecimiento de las capacidades productivas y de las condiciones de acceso
a los instrumentos de desarrollo rural (medios de producción, asistencia técnica,
formación y capacitación, crédito y comercialización, entre otros).

c. Estimular la economia solidaria y cooperativa como medio para canalizar
recursos y servicios a la población rural.

d. El apoyo a las organizaciones comunitarias y asociaciones para contribuir a la
gestión de proyectos de infraestructura y equipamiento (vías, vivienda, salud,
educación, agua y saneamiento básico, riego y drenaje).

Con formato: Sangria: Izquierda: o cm, Sangría francesa: 1
cm, Esquema numerado + Nivel: 2 + Estilo de numeración: 1,
2, 3, ... + Iniciar en: 1 + Alineación: izQuierda + Alineación: O
cm + Sangria: 0,63 cm

Con formato: Sangría: IzQuierda: 0,98 cm, ESQuema
numerado + Nivel: 3 + Estilo de numeradOO: 1, 2, 3, ... +
Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda + Alineación: 1,27 cm ~
Sangria: 2,54 cm

3.3.2. Asistencia técnica: con el propósito de fortalecer las capacidades productivas de Ia------
economía campesina, familiar y comunitaria para desarrollar sus proyectos
productivos y estimular procesos de innovación tecnológica, el Gobierno Nacional
diseñará e implementará un Plan nacional de asistencia integral técnica, tecnológica
y de impulso a la investigación. Para el desarrollo del Plan se tendrán en cuenta los
siguientes criterios:

a. La garantía de la provisión del servicio de asistencia integral, técnica y
tecnológica (avances en los aspectos técnico-productivos, organizativos y
sociales, de gestión, administración, informática, finanzas, mercadeo y
capacitación) a la producción de la economía campesina, familiary comunitaria,
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de manera descentralizada. La asistencia integral técnica y tecnológica es un
servicio público gratuito paraJ~~per.s_~na.sben~f¡~ia.ri~s.~~!.~C?_f!~~_~~_T~~!!_a_~Y..•••••• i Eliminado:los beMfic(ariQ.

para los pequeños productores y productoras. y contará con un subsidio --------------------
progresi••••o para los medianos productores y productoras.

b. La regulación y supervisión de la calidad del servicio de asistencia técnica y
tecnológica, incluyendo un sistema de seguimiento y evaluación particlpativo y
comunitario.

c. La vinculación de fa asistencia técnica y tecnológica con los resultados de
procesos de investigación e innovación agropecuaria, incluyendo el uso de las
tecnologías de la comunicación y la información.

d. La promoción y protección de las semillas nativas y los bancos de semillas para
que las comunidades -hombres y mujeres. puedan acceder al material de
siembra óptimo y, de manera participativa, contribuyan a su mejoramiento,
incorporando sus conocimientos propios. Además, la estricta regulación socio-
ambiental y sanitaria de los transgénicos, propiciando el bien común. lo
anterior en el marco de la obligación inquebrantable del Estado de tomar las
medidas y usar las herramientas necesarias para salvaguardar el patrimonio
genético y la biodiversidad como recursos soberanos de la nación.

3.3.3. Subsidias, generación de ingresos y crédito: además de los subsidios que el Gobierno+"-- ..
Nacional otorgará a la economía campesina, familiar y comunitaria mediante los
planes y programas de distribución de tierras, asistencia técnica, vivienda,
infraestructura y, en general, de todos los bienes y servicios sociales que constituyen
el acceso integral, el Gobierno Nacional disei'iará e implementará un Plan para apoyar
y consolidar la generación de ingresos de la economía campesina, familiar y
comunitaria, y de los medianos productores y productoras con menores ingresos.
Parael desarrollo del Plan se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

Con fo~to: Sangría: izQuierda: 0,98 an, Esquema
numerado + Nivel: 3 + Estilo de numeración: 1, 2, 3, ... +
Iniciar en: 1 + A1lneoc!ón:IzQuierda + Alineación: 1,27 an +
sangría: 2,54 an

a. la provisión de recursos de capital semilla no reembolsables que permitan el
arranque exitoso de los proyectos productivos de 1~~_RE!'~~C?_n.~~_~_e.':l~_f!~!~r~ª~_~~__.•.. -.i Eliminado:losb"Mfid •• los
distribución de tierras. -------------------

b. La promoción de fondos agropecuarios rotatorios de las asociaciones de
pequei'ios productores y productoras y de los medianos con menores ingresos.

c. La adopción de un sistema de garantías que facilite el acceso de la economia
campesina, familiar y comunitaria al crédito agropecuario.

d. A la luz de lo acordado en el punto 1.6 sobre inembargabilidad e inalienabilidad,
la provisión de líneas de crédito blandas, ágiles, oportunas y subsidiadas para la
economía campesina, familiar y comunitaria, y actividades complementarias, y
con subsidios progresivos para los medianos productores y productoras con
menores ingresos, orientados a apoyar especialmente la seguridad (soberanía)
alimentaria, la reconversión productiva y la generación de valor agregado. Las
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líneas de credito subsidiadas para la compra de tierra
exclusivamente a los pequeños productores,V'pr~~.c.t~~~s ..

se otorgarán
.................. 1 Eliminado: .

e. La promoción de seguros de cosecha subsidiados para la producción
agropecuaria de la economía campesina, familiar y comunitaria en todas sus
modalidades.

f. El fomento de una cultura de manejo de todo tipo de riesgos.

g. Junto con los manuales de crédito subsidiado, se informará ampliamente y se
acompañará prioritariamente a los pequeños productores y productoras rurales
en el uso de los mecanismos de normalización de cartera, que les permita
retomar la producción de la economía campesina, familiar y comunitaria en sus
predios para proteger su subsistencia.

3.3.4. Mercadeo: con el fin de garantizar condiciones adecuadas para la comercialización
de los productos provenientes de la producción de la economía campesina, familiar y
comunitaria, y mejorar su disponibilidad como garantía para la seguridad (soberanía)
alimentaria, el Gobierno Nacional creará e implementará el Plan nacional para la
promoción de la comercialización de la producción de la economia campesina,
familiar y comunitaria. Parael desarrollo del Plan se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

a. La promoción de asociaciones solidarias para comercialización que provean
información y logística, administren los centros de acopio y promocionen Jos
productos del campo, dando especial atención a las áreas priorizadas, de
manera que se minimice progresivamente la intermediación, se reduzca el
precio final al consumidor, sepropicien relacionamientos directos entre.g~ienes .•..••. i
producen y quienes consumen y se creen condiciones para garantizar mejores
ingresos para q~!p~t?~~~~~l7~.Y.Wt?~.~et~~~~~••• um ••••••••••••••••••••••••••••••••••• i

b. Financiación o cofinanciación de centros de acopio para la producción
alimentaria de la economía campesina, familiar y comunitaria que atiendan las
particularidades y las necesidades de la región así como la promoción de la
administración de los centros de acopio por parte de las comunidades
organizadas.

c. La promoción en los centros urbanos de mercados para la producción de la
economia campesina, familiar y comunitaria.

d. La promoción de encadenamientos de la pequeña producción rural con otros
modelos de producción, que podrán ser verticales u horizontales y en diferente
escala, en función de la integración campo-ciudad, en beneficio de las
comunidades y para agregar valor a la producción.

e. El diseño e implementación progresiva de un mecanismo de compras públicas
para atender la demanda de las entidades y programas institucionales, que de
manera descentralizada, fomente la producción local para apoyar la
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comercialización y absorción de la producción de la economía campesina,
familiar y comunitaria.

f. La implementación para J.~~_W~~.~l?~~.s.X.~~.pr.~~.~~9.'.~~'._~~._~~_~!~~~~.~.~~__...-..i
información de precios regionales que se apoye en las tecnologías de la
información y las comunicaciones.

Eliminado: el productor

Ellmlnildo: 105trabajadores

ElimInado: los trabajadores

3.3.5. Formalización laboral rural y protección social: el Gobierno Nacional fortalecerá al
máximo el sistema de protección y seguridad social de la población ruraL..~~!'!.':J!"...•..• -i Eliminado:.
enfoque diferencial y de género. A la luz de las normas de la OIT de las que Colombia --------------------
es parte y con el propósito de garantizar el trabajo digno y los derechos de l~~-'!.!lJjere_~_.•..• 1---.-'-Im-,-••-.-o-,-.-,-------------
y hombres trabajadores del campo, y su protección social (protección a la vejez¿y
riesgos laborales), el Gobierno Nacional creará e implementará el Plan progresivo de
protección social y de garantía de derechos de l_a~_r:n.lJj~~~_~)L~~_r'!1_~~~_s~~_~~.i~~orf_s..••. --{
rurales.

El Plan habrá de dignificar las condiciones laborales rurales, mediante la aplicación
plena, con la inspección del trabajo, de la normatividad sobre relaciones
contractuales, la regulación correspondiente sobre jornada, remuneración y
subordinación, considerando los desarrollos jurisprudencia les favorables a JM. i Elimlnildo: los--------------------
mujeres y hombres trabajadores, las normas internacionales de la OlT aplicables,
sobre el trabajo en general y el trabajo rural en particular, que permitan garantizar
de manera efectiva yen igualdad de condiciones para hombres y mujeres el derecho
fundamental al trabajo. Parael desarrollo del Plan se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

a. Campañas para la erradicación del trabajo infantil y medidas inmediatas para la
erradicación de las peores formas de trabajo infantil.

b. la garantía de protección social, mediante un beneficio económico periódico para
Ja~ m~jeres X h9m~re~ _~~~~.~t~~~~~~_~~~_~?~p~_.~~_~_~~_~_~.~.i.l!~!~~~~~..Y..~~ .l:l!".. ' .••. 1 ._"_m_'n_._do_'_._' _
subsidio de riesgos laborales, proporcional a un ahorro individual acompañado
de un subsidio por parte del Estado.

c. la promoción y estímulo de procesos organizativos de las f!1_l!¡~~~_s.X_~~r:n.~~~sn•.. -.•i Eliminado: los
trabajadores del campo a través de formas asociativas basadas en la solidaridad -------------------
y la cooperación, de tal forma que se facilite el acceso a servicios del Estado
orientados al bienestar deJapnujeres y hombrestra~aj~_~t?~~~'. n. ••• --.i

d. la promoción de la vinculación laboral de las personas en situación de
discapacidad.

e. la promoción de la vinculación laboral de las mujeres en áreas productivas no
tradicionales.
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f. La capacitación aJa5mujertrs Yhombr~~ .t!.~~~)~_~()!.~~.~g~?r.i().~y.? !?s.~.~I?~~_S_~~,_._•.... i
en materia de obligaciones y derechos laborales, y el fomento de la cultura de la
formalización laboral.

g. El fortalecimiento del sistema fijo de inspección laboral y la creación de un
sistema móvil de inspección en las áreas rurales que permita queJa.~."!'l.l:lilf~~_~X i
hombres trabajadores puedan exigir debidamente sus derechos laborales y
tramitar adecuadamente conflictos de carácter laboral.

h. Losplanes y programas social y ambientalmente sostenibles que se desarrollarán
en las zonas rurales, se harán con el concurso de la mano de obra de las
comunidades-hombres y mujeres- de la zona. Lascondiciones laborales de estos
programas se adecuarán a la normativa internacional y nacional, y se regirán por
los principios de dignidad y equidad.

i. La extensión de programas para la protección eficaz del riesgo económico de la
vejez hacia la población rural de tercera edad en extrema pobreza que no está
cubierta por el sistema de seguridad social.

3.4. Sistema de seguridad (soberanía) alimentaria: en desarrollo de la obligación de garantizar
de manera progresiva el derecho humano a la alimentación sana, nutritiva y culturalmente
apropiada, con el propósito de erradicar el hambre y en esa medida fomentar la
disponibilidad, el acceso y el consumo de alimentos de calidad nutricional en cantidad
suficiente, el Gobierno Nacional pondrá en marcha un sistema especial de seguridad
(soberanía) alimentaria y nutricional para la población rural.

La política alimentaria y nutricional en las zonas rurales se basa en el incremento progresivo
de la producción de alimentos, la generación de ingresos, y en general la creación de
condiciones de bienestar mediante los planes nacionales de acceso a tierras, infraestructura,
riego, vivienda yagua potable, asistencia técnica y capacitación, mercadeo, crédito, la
promoción de formas asociativas basadas en la solidaridad y la cooperación, y demás planes
establecidos en el presente acuerdo.

Esnecesario asegurar que todos los planes nacionales cumplan de manera transversal con los
objetivos de la politica alimentaria y nutricional propuestos, mediante un sistema que los
articule en los territorios y que tomará en cuenta los siguientes criterios:

Eliminado: Io~

Eliminildo: los

a. El desarrollo de planes departamentales y locales para la alimentación y nutrición
culturalmente apropiadas, con la participación activa de las comunidades,-hombres y _•..• -iL__ EJ_¡m_,"_._d_O~, .~_ ~
mujeres-, la sociedad, el Gobierno Nacional y los gobiernos departam'entales'y
municipales, para articular en el territorio las medidas y establecer las metas.

b. El establecimiento de consejos departamentales y municipales de alimentación y
nutrición, con representación del Gobierno y amplia representación de la sociedad y las
comunidades. -h.o~.~res y mujeres- .~~~.~!.t!~_~.~_pr?P?~~!.YJ?~_r:tj~!p_a.~~~.I_~_~~!~~!~~~~_..._'--i,__EJ_im_'"_'_d_O_' • ~
de los lineamientos para el diseño y puesta en marcha de las políticas alimentarias y
nutricionales a través de los planes departamentales y locales, movilizar recursos de la
región, monitorear el riesgo y hacer seguimiento al cumplimiento de las metas.
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C. El establecimiento de un Consejo nacional de alimentación y nutrición integrado por
autoridades nacionales, departamentales y municipales y mujeres y hombres
representantes elegidos en el marco de los consejos departamentales y municipales,
que proponga y participe en la definición de los lineamientos de la política alimentaria,
coordine los planes departamentales y locales, informe y monitoree el riesgo, y haga
seguimiento nacional a las metas.

d. El desarrollo de programas contra el hambre y la desnutrición con cobertura nacional,
especialmente para la población rural en condiciones de miseria, las mujeres gestantes
y lactantes, niños y njnas, y para la tercera edad. Estos programas incluirán planes de
choque para la población rural más vulnerable y en pobreza extrema.

e. La adopción de esquemas de apoyo para fortalecer, desarrollar y afianzar la producción

y el mercado interno, que incluyan asistencia técnica~científica, orientados a promover
la cualificación de la economía campesina, familiar y comunitaria, ambiental y
socialmente sostenible. que contribuyan a su autosuficiencia y al autoconsumo.

f. La promoción de mercados locales y regionales que acerquen al productor y al
consumidor y mejoren las condiciones de acceso y disponibilidad de alimentos en las
áreas rurales del país.

g. La realización de campanas orientadas a promover la producción y el consumo de
alimentos con un alto contenido nutricional, el manejo adecuado de los alimentos y la
adopción de buenos hábitos alimenticios, que tenga en cuenta las características del
territorio y fomente la producción y el consumo de alimentos nacionales.

h. Adicionalmente, la provisión de condiciones e incentivos a la producción y a la
comercialización, incluyendo, cuando sean necesarios, apoyos directos para el
fortalecimiento productivo, con el fin de que en la economía campesina, familiar y
comunitaria se eviten o minimicen los impactos negativos que supongan la
internacionalizaci6n de la economía y la liberalización del comercio.

Propuesta del Gobierna:
• "El Gobierno se compromete o aseguror lo financiación de todos los compromisos derivados del
presente Acuerdo." (Estofrase ¡río en ef punto 6 como uno de los garantías)
Propuesto FARC.EP:
• "Lo concerniente 01 compromiso por porte del Gobierno de financiación de politicas, planes,
programas, proyectos y demós medidas y procedimientos encaminados o hacer realidad el Acuerdo
de Pazentre el Gobierno y fas FARC.EP,seró discutido al llegar al último punto de la Agenda."
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